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b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núm. 1,

de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los sobres núm. 2, conteniendo las ofertas
económicas, se realizará en acto público, en la Sala de Fieles
Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de
la apertura de los sobres núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 2 de enero de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso público (Expte. 325/01).
(PP. 60/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 325/01 de Contrat. de O. y S.
a) Objeto: Servicio de restauración para recepciones de

protocolo durante la Semana Santa y Feria de 2002.
b) Presupuesto de licitación: 60.101,21 euros

(10.000.000 de ptas.).
c) Partida presupuestaria: 00700-11109-22601/02.

d) Fianza provisional: 1.202,02 euros (200.000 ptas.).
e) Plazo de ejecución: Las recepciones de Semana Santa

se atenderán en la Madrugada del Viernes Santo; las recep-
ciones en la Caseta de Feria, se efectuarán desde la noche
del lunes día 15 hasta el domingo 21 de abril.

3.a) Forma de contratación: Concurso público.
b) Tramitación: Expediente Anticipado de Gastos.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tfno. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núm. 1,

de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los sobres núm. 2, conteniendo la documen-
tación relativa a los criterios de adjudicación y de los sobres
núm. 3, conteniendo las ofertas económicas, se realizará en
acto público, en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza
Nueva, 1, el lunes siguiente al de la apertura de los sobres
núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 2 de enero de 2002.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.



BOJA núm. 8Sevilla, 19 de enero 2002 Página núm. 993



BOJA núm. 8Página núm. 994 Sevilla, 19 de enero 2002

Málaga, 19 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, núms. 18 y 20, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuados la compa-
recencia, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo
establecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ejer-
cicio de 1997, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes
del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, apro-
bados por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE
de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Doña Olga
María Olmedo Gobantes, NIF 48817163 P, y cuyo último
domicilio comunicado a la Administración consta en calle:
Calvo Sotelo, núm. 6, C.P. 41800, Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-

mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace publico, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando requerimiento de pago de expediente
sancionador por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

A N U N C I O

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del requerimiento de pago del expediente sancionador que
abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en
relación con el art. 61, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede personarse en esta Delegación
del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68,
para proceder al pago de la sanción impuesta en el mismo.

Expediente: 106/1998.
Persona o Entidad denunciada: Abdelmonien Sari.
Tarjeta de residencia: X-1444112-B.
Domicilio: Avda. Europa, núm. 156, 04740, La Mojo-

nera, Roquetas de Mar.
Infracción: Art. 3.3.4 del R.D. 1945/83, de 22 de junio,

en relación con el art. 34.6 de la Ley 26/84, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Sanción: 50.000 pesetas (300,51 E).

Almería, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

A N U N C I O

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que abajo
se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa gene-
ral sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación
con el art. 61, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del


